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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ARICA - CHILE

APRUEBA PAGO QUE SE INDICA.

RESOTUCTON EXENTA tACSAt No 345/2025.

Arico, 30 de octubre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de ciencios de lo solud de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISIO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. N" 150, de I i de Diciembre de lgBl ,

del Ex Ministerio de Educoción Público; DFL No I ó, publicodo el I 1 de julio de 2024, que opruebo
el eslotuto de lo Universidod de Toropocó. odecuodo ol Título ll de lo Ley No2l.094, sobre
universidodes estotqles; Resolución N"3ó de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Republico y sus

modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL N.O.Ot /2002, de enero l4 de 2OO2;
Resolución Exento CONTRAL N" 0.01 12025, de mozo 26 de 2025; Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Responsoble del Centro de Cosio Fernondo Leyton Legues; Decreto Exento No

00.1140/201ó, de 09 de noviembre de 201ó y sus modificociones; y los focultodes que me confiere
el Decreto Exento TRA No335/3/2024, de 05 de moao de 2024; Decreto Exento TRA N"335/ t2l2o24
de 03 de obril de 2024, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho pÚblico, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío
ocodémico, económico y odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los ortes,
los letros y los ciencios, creodo por D.F.L N' 150, de I I de diciembre de lg8l , del Ministerio de
Educoción.

Que, medionte Resolución Exento VRA No 07g 12024 de
fecho 25 de morzo de 2024, se opruebo lo convocotorio y boses del concurso de proyectos
moyores de investigoción científico y tecnológico UTA MAYOR 2024.

Que, medionle Resolución Exento VRA No 203/2024, de
fecho 24 de junio de 2024, se opruebo el resultodo de lo convocotorio del concurso de proyecios
moyores de investigoción científico y tecnológico UTA MAYOR 2024, según lo resuello en Acto
de reunión del Comité Ejecutivo de lnvestigoción por elsecretorio de lo Universidod.

Que, por medio de correo electrónico de fecho 30 de
octubre de 2025 del profesor Sr. Fernondo Leyton Legues, informo que el trobojo titulodo
"Rodioción disperso en procedimientos momogróficos", reolizodo con estudiontes de pregrodo
de lo correro de Tecnologío Médico en Rodiologío y Físico Médico, fue oceptodo en el V
Congreso Chileno de Físico Médico o reolizorse en Pucón entre los díos 20 ol22de noviembre de
2025. En el que lo olumno Srlo. Jocelyn leticio Ancori Fernóndez RUI:  deberó
presentor de formo orol el trobojo reolizodo. En este contexto solicito o lo deconoturo lo
tromitoción de uno resolución de pogo poro efectuor lo inscripción de lo olumno en el congreso,
por un monfo totol de $50.000 pesos, osociodos ol centro de costo 4432 del proyecio UTA.

I



Resolución Exenio FACSAL N"345/2025
30. r0.2025

Lo tronsferencio boncorio se debe reqlizoro o

Bonco BCl, Cuenlo Corrienle N"  Sociedqd de Físico Médico Chileno.
RUI: ó5.087.923-6
Envior comprobonle o emoil: sofimech.tesolelo@gmoil.com

Que, según lo progromoción presupuestorio del
mencionodo proyecto, se contemplo en su ítem 1030203 lo inscripción o congresos y seminorios,
con corgo ol centro de costo 4432 UTAMAYOR 2024, código 7931-24.

Que, conforme ol certificodo de disponibilidod
presupuestorio emitido con fecho 30 de octubre de 2025, por el responsoble del centro de costo,
consto que el proyecto cuento con presupuesto poro el pogo de inscripción en congreso poro
lo olumno individuolizodo.

RESUETVO:

Apruébese, el pogo poro lo inscripción de I olumno ol "V Congreso Chileno de Físico
Médico", por el monio de $50.000 (cincuento mil pesos) o trovés de tronsferencio boncorio
o los dotos señolodos en el considerondo del presente octo.

2. ffiPÚTESE con corgo ol Centro de Costos 4432, del proyecto UTAMAYOR 7931-24, íIem
1030203 de lnscripciones o congresos y seminorios, de conformidod ol certificodo de
disponibilidod presu puestorio correspondiente.

3. PUBLíQUESE, en elsistemo informótico, en observoncio de lo preceptuodo en el ortículo 7

de lo Ley No20.285 de 2008, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio. sobre
Acceso o lo informoción público.

Regístrese, comuniquese y orchívese

Secretorio
Universidod de Toropocó

CETIA BORQUEZ BEN
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